
Requisitos
Préstamo Personal Vehículos

• Fotocopia cédula de identidad o pasaporte (de ser extranjero).

• Solicitud de préstamo.

• Certificación de ingresos (firmada y sellada)

• Copia de los tres (3) últimos estados de cuenta corriente,
     de ahorro o inversiones, firmados y sellados.

• Cotización del vehículo emitida por el dealer gestor de la venta.

• Copia de la  matrícula.

• Referencias comerciales y personales (a solicitud). 
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